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EL PRtSUPÜESlO DE PKN.MES EN EL CuNGRESO 

Por vez primera BC han tratado con detención, con acierto, con interés 
y con detalle las cuestiones penitenciarias en el Congreso de los Diputa
dos. Los Sres. Azcárate, Maura, Romero Robledo y Barropo, han tomado 
parte en este debate tan interesante como transcendevital para los intereses 
d«l paL", para la tranquilidad de los ciudadanos y para el cuidado y el tra
tamiento que los reclusos merecen y que con todo imperio demanda su de
plorable é insostenible situación actual. ¡Bien merecían un marco como el 
Congreso, unas figuras como las (jue en él se destacaron y unas tintas como 
ÍM que el Sr. Azcárate empleó para pintar el cuadro triste y desconsolador 
de nuestro actual sistema penitenciario, si tal nombre merece el insosteni-
We, por absurdo y corruptor y ruinoso procedimiento, que en España im-
P«a para la mejora y solución de tan vitales prohlemael 

Fué el Sr. Azcárate, no el juez severo que exigiera responsabilidades 
W>ncret«8 á éstos ó á aquéllos funcionarios, á tales ó cuáles personas; fué 
•élo el exacto y elocuente expositor de las tristes condiciones en que nues-
''OB Presidios se encuentran, do los vicios de organiíación que tiene 
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nuestra Administración penitenciaria, del ruinoso estado de los edificios 
y de la urgente necesidad que existe de reformar un ramo importante, un 
servicio imprescindible del Estado, que á todos los ciudadanos afecta y que 
toca á \o» diferentes órdenes de la vida social. «Piénseee lo que se quiera 
Bobre el fin de la pena, dice el Sr. Azcárate; dése la preferencia k cualquie
ra de los sistemas que hoy se disputan el triunfo en la esfera de la ciencia, 
nadie me negará que esa diversidad de pareceres acusa la dificultad del 
problema, lo delicado del problema, y que, piénsese lo que se pienee res
pecto de los sistemas, todoi? han de estar conformes en que quizá no hay en 
la vida problema más arduo, misión más delicada, misión que pida más 
competencia, más adhesión al fin que se persigue, que esa de que está en
cargado el Director de Establecimientos penitenciarios. Yo creo que llegará 
un dia en qvie será un verdadero sacerdocio y requerirá tantas cualidades y 
tanta vocación como necesitan los sacerdotes... porque no hay nadie que 
desconozca que el fin principal (el de la pena), el fin casi único, ha de per-
seguirfe en la Prisión, y eso bien sabemos todos lo difícil que es. Pues 
bien; tratándose de servicios de esas condiciones, de esas dificultades, de 
esa delicadeza, de esa elevación, resulta que salimos del antiguo siste
ma del comandante y del cabo de vara para llegar á un Cuerpo organizado; 
pero, ¿qué revela el presupuesto respecto de lo que la Administración pien
sa de er-e Cuerpo y de esos funcionarios, cuando nos encontramos que á sn 
frente están cuatro Directores con 6.000 pesetas, cuatro con 4.500 y cinco 
con 3.000, es decir, que es .5.000 pesetas el término de la carrera? ¿Qué 
razón hay para que aqui empleados civiles, Jueces y Magistrados, milita
res, clero, todos puedan llegar como limite, por lo menos, de su carrera 
á 10.000 pesetas, y ésta sea la única excepción...? ...¿Por qué han de estar 
asimilados los empleados de la Secretaría de Gracia y Justicia á Jueces y 
Magi>trados; por qué han de estar asimilados los funcionarios de la Direc
ción de los Registros á los Registradores..., y en camUo ha de haber esta se
paración entt e los empleadon del ramo (Dirección de Penales) y los empleados 
de E^tablecimientos penitenciarios (Cuerpo de Penales), cuando precisa
mente, no diré más que en la Dirección de los Registros, pero sí segura
mente más que en la Secretaría, hay razón para la asimilación de este 
ramo y para hacer de todos los empleados un solo Cuerpo, facultativo, téc
nico, con competencia, porque, repito, yo no reconozco en el Estado otra 
función que exija más la competencia y la capacidad probada para su des-
em|>€ño?» 

A nuestro parecer, no tiene refutación tan robusto razonamiento y con
sideraciones tan lógicas. Y la tienen menos, porque el discurso del señor 
Azcárate presenta con todo resalto la viva realidad, y es el acento elocuen
te, desinteresado é imparcial de un ilustre y digno representante del país, 
al mismo tiempo que el juicio sereno y profundo de un sabio Catedrático y 
de un jurisconsulto eminente, cualidades que por su notoriedad nadie igno-
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ra y todos reconocen. Y dejó el Sr. Azcárate mucha tinta en el tintero para 
describir In difícil y humillante situación en que el Cuerpo de Penales ee 
encuentra, agoliiiido de responsabilid idea, falto de medios para cumplir su 
muy difícil misión y en manos imperitas, de extraños organismos, indife
rentes los más y hostiles muchos, si no al organismo todo, algunos desús 
individuos, á su progresivo desenvolvimiento. No dijo el Sr. Azcárate que 
•existen Juntas de Prisiones, con muchos deberes que sólo á medias cumplen, 
l)ero con omnimodasfacultades, que ejecutan, en la mayor parte de los cases 
<íon lamentable dchacierto, y que en esas Juntas hay tenrleros y labradores 
que jamás trataron de asuntos ¡jenitenciarios, y á los que se hallan ¡horror! 
sometidos esos juismos Directores que, ¡¡ara llegar á las 4.C00 ó 5.000 pese
tas como término de su carrera, tuvieron que hacer oposición, varioe 
poseen títulos universitarios, y todos llevan largos años de práctica y de 
experiencia, de desvelos y zozobras en los diferentes Penales. No dijo tam
poco el Sr. Azcárate, que á la mayor psrte del personal de ese Cuerpo, al 
m\e sirve en Cárceles, incluso en la Celular de Madrid, son las Diputacio
nes y los Ayuntamientos los encargados de abonarles sus modestos haberes, 
y que haj' funcionarios á quien se adeudan pagas dedos años; que no sólo 
existe separación completa entre la Dirección y el Cuerpo, si que también 
dentro del mismo Cuerpo, regido por la misma legislación, sujeto á igua
les responsabilidades, dependiente del mismo Centro en lo que afecta á 
régimen, disciplina y servicios, existe la más injusta desigualdad respecto 
á derechos pnsivos, haberes de habilitación, categorías, etc., de cuyos de
rechos eetán privados todos los que en Cárceles prestan sus servicios, en 
tanto que el Estado, las Diputaciones y los Ayuntamientos reconocen sus 
derechos á sus reepectivos empleados, como también se les reconocen á los 
del Cuerpo destinados en Presidios y á los de la Dirección general en sos 
respectivos casos; y no dijo otras muchas cosas, seguramente por falta de 
tiempo, pues (jue la materia sobra. 

Con la imparcialidad que nuestra REVISTA trata todas las cuestiones, 
v<eguiremo8 comentando los discursos en números sucesivos. 

LA DEPORTACIÓN 

s u EXISTENCIA EN LOS HECHOS W 
(CoDtÍDaaei>Sn.) 

í'rancia.—«Cuando Napoleón era Presidente de la República, en su 
mensaje de 12 de Enero de 1850, tomó con calor la colonización, y decía en 
aquel momento: Seis mil hombres existentes en nuestros Penales de Tolón, Brest 
y Bochefort gravan el presupuesto de una manei'a enonne, se corrompen cada día 

(I) Véanse lu8 oúma. H y 16 
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más, y son una amenaza continua á la sociedad: entiendo que la pena de trabajos 
forzados puede hacerse más eficaz, moralizadora, menos dispendioisa y más huma
nitaria, utilizando esios penados en pro de la colonización francesa* (1). 

Agitábase en Francia desde 1828 la idea de la deportación y de coloni
zar las posesiones uUiamarinas por penados; y esta corriente, unida á la 
iniciativa de Napoleón, hizo que en 21 de Febrero de 1851 se nombrara 
una Comisión para estudiar el problema. La Guayana (2) y la Nueva Cale-
dooia, situadas, la primera en la América Central, entre Venezuela, el 
Brasil y el Atlántico, cruzada (la Guayana francesa) por el Ecuador; y la 
segunda en la Melanesia (Occeanía) al E. de la Australia, entre el trópico 
de Capricornio y el paralelo 20, fueron los puntos en que los comisionados 
fijaron *u atención. El transportar cada penado á la Nueva Caledonia cos
taba 1.000 francos, en tanto que á la Guayana sólo ascendía á 269; y esta 
razón económica, unida á otras de climatologia y salubridad, hicieron que 
la Comisión se decidiese por elegir la Guayana para colonia penal. Por de
creto de 20 de Febrero de 1852 se mandó establecer la colonia en Cayena, 
capital de la Guayana francesa, la cual habla de formarse con reclusos del 
Penal de Rochefort, que quedaba suprimido. Otro decreto de 27 de Marzo 
del mismo año y la ley de 25 de Mayo siguiente, constituye la legislación 
en la materia, j ' clasifican á los penados en tres categorías: i)ertenecen á 
la primera, los designados por las comisiones de los departamentos como 
individuos de sociedades secretas; forman la segunda, los condenados por 
los Tribauales á deportación; y constituyen la tercera, los que extinguien
do su condena en los Presidios aceptan su traslación á la colonia. La pri
mera expedición de deportados salió del puerto de Brest en 31 de Marzo,, 
conduciendo á 311 individuos. 

Tiene la Guayana francesa una extensión de 121.413 kilómetros cuadra
dos y se halla circuida por once islas que la sirven de defensa. Este grupo 
de islas, y particularmente la Real, fué escogida en 1852 para servir de 
depósito y primera etapa á los deportados. La isla Real ofrecía, como pe-
uitenciaria, ventajas muy particulares: una rada segura y asequible á todoe 
los grandes buques, un clima que se hace soportable por las brisas del mar, 
la proximidad al continente y los aprovisionamientos de agua necesaria. 
De este punto partieron para labrar la gran tierra los contingentes de pena
dos llamados á formar los establecimientos penitenciarios y agrícolas. De 
este modo fueron sucesivamente intentados varios ensayos de cultivo por 
los transportados á la Montaña de la Plata y á San Jorge, en las orillas del 
Oyapock; en Santa María, San Agustín y San Felipe, en las de Compte y 
aun con mayor éxito en las del Marohi. Desde 1857 á 1870 fueron traospor-

(1) Anoengol, ¿A te» itlat Martanat 6 al Oolfo dt auintal Obra citad». 
(S) La Ouayana efi una vasU Rxtenaión de terreno limitada al N., por el Orinoco; al E.,por 

Bolivia y el BraKi'; al S.. por el Ainazonai; al O., por el Océano Atlántino. En la nctualidaa ae 
halla dividida en Ou.>.vana de Veaezoela; Oaayana inglesa; Ouayana holandesa; Onayaa» 
franeeM, y Oaajana brasileña. 
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tados á Cayena 19.069 personas en clase de condenados, de los cuales que
daban en 1870, 5.544 (1). El Sr. Armengol, que expone con más detalles 
la historia de estas colonias, dice que la isla de la Salud fué el depósito 
|)rovÍB¡onal; que á la isla Real fueron destinados los que sufrían pena de 
trabajos forzados; á la de San Jorge, los libertos; á la do el Padre, las mu
jeres condenadas á reclusión, y á la Madre, los deportados políticos. 

Las bajas que las enfermedades producían en la población penada, h¡-
-cieron pensar á Francia en construir edificios donde pudieran los deporta
dos albergarle, siguiendo la opinión y partiendo de los informes emitidos 
por el capitán Bonard, gobernador de la colonia, que decía: la gran aspira
ción de la Francia debe reducirse á trasladar á la Gvayana los Presidios de la 
Metrópoli. Iba la colonia prosperando, cuando la fiebre amarilla se desarro
lló entre los colonos europeos de Guayana, y esto hizo que Francia pensara 
en otros territorios á donde enviar los sentenciados á deportación por los 
Tribunales de la Metrópoli, destinando sólo á la colonización de Cayena 
los penados de las islas Martinica, Guadalupe y Reunión, en cuyos indivi
duos es menos sensible la aclimatación en aquel suelo y menos sensibles 
también los efectos de las enfermedades que allí se desarrollan. 

El crecido número de defunciones que el clima de Guayana producía en 
los penados, decidió á la Francia á ensayar la deportación en otros territo
rios; y en 1857 partió del puerto de Brest el primer buque con 500 depor
tados á, la Nueva Caledonia. El buen reBultado de esta expedición y de otras 
varias que la siguieron, motivó el decreto de 1863, según el cual aquella 
región debía ser en lo sucesivo el centro de las deportaciones para los con
denados ix)r la Metrópoli á más de ocho años de condena; y en 1867 quedó 
dicho territorio como único lugar para deportar penados desde Francia. 

Hay en la Nuera Caledonia varios establecimentos para extinguir esta 
pena por un sistema gradual y progresivo ó regresivo, según la conducta del 
penado, y que tiene mucha semejanza con el sistema de Crofton, aplicado en 
Inglaterra. En la isla de Nou, frente á la extensa bahía de Noumea, existe 
un gran edificio construido por los mismos deportados, que sirve de Peni
tenciaría. En este edificio ingresan todos los que llegan para cumplir con
dena, y en él sufren el período llamado de preparación. Atendiendo á su 
conducta, á su habilidad, á su aplicación y á sus condiciones personales, se 
lea clasifica en cuatro grupos, dentro del mismo Establecimiento. Estos 
grupos son: I.» Colonia agrícola; 2." Granja-modelo; 3.° Servicios públicos; 
4." Incorregibles. 

Los que han observado buena conducta durante su reclusión y dado 
muestras de laboriosidad, sin notas desfavorables, salen de la Penitencia
ría y van á la colonia agrícola establecida en Buraie, al Norte de los terre
nos asignados al Penal. En dicha colonia obtienen una concesión de dos 
hectáreas de tierra si son célibes; cuatro, si están casados, y seis, si tienen 

^1) Multe-Bran, Oiografia i»tiit)er«al, tomo II, pág. 926. 
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más de dos hijos. Se les anticipan víveres y útiles para los cultivos, con la 
obligación de abonar su importe al recolectar la primera cof^echa, y pueden 
además, con ms ahorros, adqxiirir la propiedad de la tierra que cultivan. 
El cODCesionario que después de estar en la cclcnia observa mala conducta, 
si ha extinguic'o Í-U condena, es recogido por la autoridad y se le somete de 
nuevo al tratamiento penitenciario; si es penado todavía, vuelve á ser re-
cluído en la Penitenc'arla de Ncu. El régimen á que están sujetos los colonos 
de esta cíate, es muy suave; la autoridad los vigila y el director del grupo des
empeña principalmente funciones mixtas de Alcalde y de Juez de paz, pues 
su misión especial es mantener el orden y la concordia entre los trabaja
dores. 

La granja modelo te halla situada en Yahué, al Sur del territorio de la 
Pínitenciaria: los penados que la forman han sufrido ya el periodo de pre
paración en el edificio de Non: el tratamiento que se sigue en Yahué, en 
más suave que el de la Penitenciaría de Nou, pero de más rigor que el de 
la colonia de Buraie. Cuando los penados salen de la granja sin notadesfa-
Torable, pueden entrar al servicio de los particulares, mediante la manu
tención y un salario de 40 céntimos por día. La autoridad los vigila, y la 
persona que utiliza sus servicios, está obligada á dar cuenta á la Adminis
tración de la colonia de la conducta que el penado observa. 

Los clasificados en el tercer grupo, al llevar un año de encierro en Nou, 
toe destinan á servicios públicos de puentes, caminos, edificios, etc., y tam
bién á talleres, en que se elal)oran manufacturas con destino á la colonia ó 
á otros servicios del Estado. Se hallan sometidos á un régimen más severo 
que loe de los dos grupos anteriores, pero obtienen disminuciones de penas, 
y paeden adquirir peculio, que utilizan el día que pasan á los grupos se
gando ó primero. 

Forman el cuarto grupo ó clasificación, según queda dicho, los incorre
gibles. Son destinados á Karnala, y sufren la pena en reclusión, hallándo
se sujetos al régimen del Presidio en todo su rigor, incluso los castigos cor-
poralw. se hallan privados de salario; no se les concede libertad alguna, y 
se lea emplea en los trabajos más duros que es preciso practicar. Además 
de los Establecimientos referidos para deportados comunes dentro de la isla 
Nueva Celedonia, se halla en la misma isla y en la parte S. O. la penínsu
la de los Ducos, á cuyo lugar se destinan los deportados políticos que deben 
sufrir la pena en lugar fortificado; y á la isla de Pinos, separada de la an
terior por un canal de unos sesenta kilómetros, destina también Francia 
los reos políticos condenados á deportación simple, cuyos lugares (la penín-
rala de los Ducos y la isla de Pinos), han venido á sustituir al valle de 
Waitfaan en las islas Marquesas, que era antes el sitio donde esta clase de 
delincuentes extinguía sus condenas. 

Francia ha hecho en la Nueva Caledonia lo que antes hiciera la Gran 
Bretafia en Australia; ha comenzado la colonización de aquel archipiélago 
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con los penados de más responsabilidad que tenía en sus Presidios. Y aun 
cuando ahora tiene, como tuvo antes, sus adversarios la deportación, es lo 
cierto que la Nueva Caledonia se va poblando, y sus tierras entrando en 
cultivo á virtud del trabajo y la acción de los delincuentes que en la Metró
poli eran una carga y un peligro. En 1875 había en aquella colonia 15 559 
individuos, de los cuales 10.584 eran penados (1). En la estadística que el 
Sr. Armengol presenta de esta colonia penal, condigna que por los años 
1873 y 1874 sufragaban todos los gastos neccFarios á la vida sin auxilio del 
Estado, 384 penados. Corto es el número de los que en la fecha aquélla se 
bastaban á sí mismos; pero, si se tiene en cuenta que el establecimiento de 
la colonia es de fecha no lejana; que á lo primero que ha tenido que aten
der ha sido á la construcción de edificios, algunos como el de Nou, puede 
albergar 2 000 reclusos, con los locales suficientes para oficinas, almacenes, 
etcétera; que era preciso abrir caminos, y, en una palabra, practicar los tra
bajos de instalación y vencer los obstáculos propios á la aplicación de un 
nuevo sistema, no es aventurado suponer que la colonización penal ha de 
producir satisfactorios resultados y ser la base de la colonización libre, que 
ya principia á iniciarse con bastante intensidad, sobre todo en los archipié
lagos inmediatos á la Nueva Caledonia. Francia atiende más á rehabilitar 
al penado, á sacar utilidad de su colonia, que á alejar de la Metrópoli ele
mentos peligrosos. Por esto estimula en todas formas el trabajo, haciendo 
concesione? de tierras, y anticipando los útiles necesarios á la industria; 
dando facilidades para que los deportados se constituyan en familia, y em
pleando los medios más adecuados para que el aliciente de la ganancia y la 
readquieición de los derechos civiles despierte en los penados el sentimien
to de la dignidad, les regeneren y les hagan útiles á si propios, á su fami-
lia y á la sociedad. 

FERNANDO CADALSO. 

CARTAS DE OPORTUNIDAD 
AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA 

I 
Si alguna fuerza existe que con perdurable ensañamiento se oponga á 

naeetra regeneración administrativa, es sin duda la que representa el rutina-
nemo y el encariñamiento que en los centros burocráticos todos se experi
menta, por aquello que hemos dado en llamar precedentes. Los precedentes 
atrofian el funcionamiento de nuestra vida política en BUS manifestaciones 
diversas con relación al objeto que debe teóricamente llenar en la vida del 
Estado, y los precedentes mantienen el arcaico é incongruente modo de pro
ducirse de aquella, tanto en el orden jurídico, como en el económico y en el 

<1) Ualte-BroD, obra citada. 
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meramente administrativo. Esto, es, indudable. Una excursión histórico-
comparativa sobre la organización administrativa de Francia, Suiza, Italia 
y especialmente Alemania, que viene á representar en el movimiento cientí
fico moderno algo así como el helenismo artístico ó el derecho latino de los 
antiguos tiempos, esto es, una especie de hegemonía intelectual, basta para 
demostrarlo. Pero el reconocimiento general tácito que de ello se hace, no 
es suficiente, á lo que se ve, para su remedio; y es necesario que las perso
nas llamadas á encauzar ese Poder, más efectivo que doctrinal, mediante el 
que, por el apoyo representativo y la iniciativa gubernamental legisla y por 
preceptos del Código supremo ejecuta, separándose de los restringidos con
ceptos que pueda suministrarle el factor histórico de los procedimientos 
pertinaces, se identifiquen con el sano modernismo que exige la ley de 
progreso. 

Esto lo sabe demasiadamente V. E. Y tan lo sabe, que su paso por los 
diversos departamentos ministeriales que ha dirigido, representa, con ex
cepción de algunas resoluciones de mero carácter circunstancial, una afir
mación rotunda del concepto, precisamente por la negación que de él ha 
venido haciendo. A nada conducía, pues, aumentar las dimensiones de esta 
primera carta, enumerando los actos que lo confirman. Basta la enuncia
ción y consignación de lo uno y de lo otro como proemio de lo que preciso 
manifestarle en las siguientes, de entre las cuales podrá V. E. ir entresa
cando aquello que mejor le viniere en gana, sin que padezca á mi juicio 
eon esto, ni la iniciativa pasmosamente fecunda que todos le reconocemos, 
ni las cuestiones penitenciarias que han de ser tesis y asunto de las mis
mas, ni lo atendidas que debieran estarlo, ni tan olvidadas é insignifican
tes, que dejen de merecer la pena de ocuparse de ellas. 

Pero voy á permitirme, usando de toda clase de respetos, una manifesta
ción previa, relacionaila con esta misma cuestión penitenciaria que á mí 
tanto me sugestiona y á la que tan poca importancia se le adjudica por los 
más directamente obligados á ello, según actos y palabras muy recientes, 
de los que no pienso hacer mérito. Cuya manifestación no es otra sino la 
de que para resolverla se precisa, mejor que grandes sacudidas reformistas, 
el conocimiento justo de su estado y el proceso lento de una voluntad in
quebrantable encaminada á dicho fin. 

Si alguna duda cupiese de ello, bastaría repasar ligeramente las páginas 
de nuestra reforma penitenciaria, en las que á muy poca costa podríase ver 
cómo en sus diversos períodos se han caracterizado las reacciones (me oreo 
autorizado para usar el concepto) por la cuantía y el valor de los soñados é 
impracticables adelantos de que han venido á ser oposición y contrapeso. 
Sin duda porque en esta clásica tierra et'pañola, donde tan inclinados somoa 
á ello, las improvisaciones resultan más difíciles y menos hacederas que en 
parte alguna. 

Si yo no tuviera la honra de conocer á V. E., cual le conozco, economi-
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zaría tiempo y papel, dejándome de correspondencias. Pero sé perfectamen
te el cuidado que presta para todo aquello que pueda representar mejora ó 
adelanto de la Administración que tanto le debe; no ignoro que hay en BU 
historia política y en la del mejoramiento de nuestro siotema carcelario 
una fecha que las entrelaza y confunde; conozco el praclicismo y el buen 
sentido de sus procedimientos; huélgome anticipadamente con la satisfac 
oión de que nuestras Prisiones han de modificarse de un modo favorable 
bajo su tutela, y en su consecuencia, creo labor necesaria esta que me im-
jwngo, puesto que siendo hombre que se cuida poco de convencionalismos 
en lo que atañer pueda al ejercicio de la misión altísima que se le confía, 
ha de comenzar saltando sobre los precedentes de que le hablaba al princi
pio de esta carta, dando de través con otras muchas cosas que de ellos se de
rivan, y llegando tal vez por horror á sus imposiciones, hasta leer ó mandar 
leer estas cartas, cosa que seguramente no se le hubiera ocurrido á ningún 
otro. Y no se le hubiera ocurrido, porque ni la modestia del nombre del 
que las suscribe ni la forma poco galana de su redacción pueden ser incen
tivo para su lectura, ni la costumbre por el uso erigida en ley de mirar con 
indiferencia las indicaciones de los humildes, habrían de permitir otra 
cosa. 

Así, contando con el factor importantísimo de su atención, tan necesa
rio para que estas cartas puedan obtener algo de lo que se proponen, co
menzaré por indicar á V. E. la necesidad de poner mano en el problema, 
al parecer insoluble, de regimentar nuestras Prisiones en forma racional y 
adecuada, llevando á ellas lo mucho que sabe y puede hacer. Tal vez igno
ran y siguen ignorando varios de los que han venido rigiéndolas su estado 
actual efectivo. Muchos no saben que en algunas la indisciplina que pro
dujeran resoluciones y temperamentos recientísimos de infeliz recordación 
continúa latente y sostenida por organismos intermedios, que nada positi
vo producen en el justo funcionamiento de aquéllos, y que perturban y 
esterilizan en cambio esfuerzos y tentativas de mejora. Otros, aun sabién
dolo, miran con indiferencia tales esfuerzos, y ateniéndose solamente á las 
superficialidades de la verdad oficial que forma su artificioso modo de pro
ducirse, couténtanse con ella, temerosos de que ahondando demasiado la 
vista de lo descubierto demuestre la urgencia del remedio que por negli
gente pesimismo rehusan aplicar. Y los más, tratan de conseguir con la 
vetusta carreta en que amontonan el bagaje pesadísimo de los procedimien
tos administrativos rutinarios y arcaicos, velocidades sólo reservadas al ca
rril acerado ó á la rugiente locomotora. 

Como V. E. por su brillante historia y su facundia sorprendente halla
ste fuera del círculo formado por unos y por otros, yo espero, como le llevo 
indicado, sin temor de equivocarme, que ha de hacer algo en la materia, y 
que su paso por el departamento de Gracia y Justicia dejará recuerdos inde
lebles en la memoria de aquellos que, por vocación irresistible ó por impo-
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siciones del cargo, nos ocupamos de esta olvidada é importantisima cues
tión penitenciaria; y como para ello necesita descender desde el pedestal 
de las concepciones del conjunto, que han sido su azote, á las minucias 
al parecer de poca monta, pero realmente graves do aplicación y de deta
lle, me eregiré velis nolis, y con su venia, en relator oficioso de unas y de 
otras, manifestándole en sucesivas epístolas, cuál es el estado de nuestros 
Establecimientos de penitencia y corrección, cuál el de su régimen y cuál 
el de su administración, exponiéndole de paso algunas indicaciones sugeri
das por el buen deseo y la práctica de ellos, las cuales sabrá V. E. segura
mente apreciar de una manera justa y apropiada á la significación y alcan
ce que las inspira. 

Y como la demasiada extensión que tienen estas observaciones prelimi
nares pudieran ser causa de que sus muchas atenciones le vedasen prestár
sela, hago punto en ellas, temeroso de molestarle con exceso. 

A. P. 

U Pffl 
(Conclusión). 

DEPARTAMENTO CORRECCIONAL 
Movimiento de fuerza. 

Bnero de 189 

/ Por campUdos 178. J 
Han sido baja dorante el miemo año. | | -

( Por defunción. 8.) 

CLASIFICACIÓN POR AUDIENCIAS T ESTADO CIYIL 

Madrid 

safi 

Avila. 

fi9 

Begovia. 

29 

Toledo. 

61 

Solteros. 

348 

Casado*. 

U9 

241 
164 

406 

181 

224 

Vindoa. 

18 



REVISTA DE LAS PRISIONES 267 

P E N A D O S 
d a « i f l o a « l A n p o r e d a d e s y o f i c ios» 

Edades . iN.oii Oficios. 

Menores de 20 años . 

D e 2 0 á 25 

16 î Albañi ies . 

101 ' Barberos. 

De 25 á 30 ¡121 ¡i Canteros. 

D e 3 0 á 35 

D e 3 5 á 40 j 36 

De 40 á 46 33 

De 46 á 50 ! 19 

De 50 á 55 , 

De 65 á 60 

De 60 afíoa en adelante 

TOTAL 

54'j Carpinteros 

Carreteros 

Cerrajeros . . 

Cocheros 

13 i Eclesiásticos 

7 I E m p l e a d o s . . . . . . 

6 j Ilojaleteros 

405 I Suma y sigue.. 

I : 

• i '• 
I 

•i «j 

.i l a ; 

• i si I I 

.: 2; 

.i aoj 

al 

. ' 90! 

Oficios. 

Suiíia anterior. 
Industriales 

Jornaleros 

Labradores 

Músicos 

Panaderos. 

Papelistas 

Pastores 

Propietarios 

Sastres 

Zapateros 

TOTAL. 

~90 
32 

200 

38 

2 

8 

2 

5 

1 

6 

22 

406 

P lí 1 S I Ó N C E I- U I. A R 

• l e l n e l d e n e l a s d e l o s p e n a d o s . 

RESUMEN GENERAL DE LOS RECLUSOS H.\B1D0S Y EXISTENTES EN \k PRISIÓN 
1 
1 

1 

Existencia en l.o de Enero de 1893.! 

C A R C E L 

Ari'Citados 

178 
4.6.14 

4.812 
4.716 

97 

Procesado» 

603 
1.342 

1.946 
1.260 

Tran-
avuntes 

76 
1.642 

1.617 
1 663 

OORttCCIOIIU 

Penados. 

241 
164 

406 
181 

324 

Total. 

1.097 
7.683 

8.77» 
7.718 

1.001 

Procesados y penados.—Los cuadros de reincidencia de estos 
se han hecho en vista de los datos que en las oñcinas existen. 

reclusos 
Pero no 
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puede asegurarse, sea el número exacto de reincídentes el que aparece en 
los respectivos cuadros, por las causas que se oponen al comienzo del pá
rrafo Estadística. Por efecto de la organización que las oficinas han tenido, 
á cada penado se le abría un expediente al pasar del departamento carce
lario al correccional, prescindiendo del que tuvo durante su permanencia 
en la Cárcel. De aquí que las reincidencias de los penados se refieran sólo 
á las condenas extinguidas en dicho departamento con un mitmo nombre. 

La frecuente mutación de nombre en los procesados, y las demás cau
sas ya apuntadas, motivan también la falta de exactitud en el número de 
reincidencias. Tales defectos pueden subsanarse con la organización que 
ahora tienen las oficinas, y con la remisión, por parte de los Juzgados, de 
los datos á que se hace referencia en el párrafo Estadística anteriormente 
citado, y de esta suerte podrá resultar este trabajo completo en la próxima 
Memoria. 

ÍX 

CONSIDERACIONES SOBRE LA REINCIDENCIA 
Harto tristes y sobradamente dolorosas son las que pueden hacerse. Y 

á fin de presentarlos con la mayor claridad que á mi alcance esté el hacer
lo, trataré separadamente cada clase de reclusos. 

A. Arrestos gubernativos.—De 1.916, número á que ascienden los ingre
sados durante el año actual con la existencia que había del anterior, 1.80/ 
tienen la circunstancia agravante de reincidencia, y gran número de ellos, 
cienio sesenta y cinco por decimoquinta vez. ¿Qué corrección, qué cosa algu
na útil, ni qué acción moral puede esperarse de tal plaga, de tal langosta 
social? Estas gentes han perdido todo rastro de vergüenza y se han raído 
toda sombra de pudor; en la calle toman por ocupación la ratería;—trabajo 
en tal barrio—suelen decir; la Cárcel les resulta agradable; es para ellos el 
domicilio obligado, la hospedería placentera, el casino de reunión, y dada 
la hacina en que hoy viven, sírveles también de escuela de enseñanza para 
toda clase de artes reprobadas. La costumbre y el hábito chacen nueva 
naturaleza», sobre todo en la parte moral del individuo. Y como los que 
de que trato pasan la vida, ó en la calle perseguidos por la policía, ó en la 
Cárcel, revolcándose en la escoria social que ellos y sus camaradas forman, 
íie acostumbran y se habitúan á ese ambiente, llegan á conmaterializarse 
con el pillaje, y miran el delito como el oficio más lucrativo y menos peli
groso, y la Prisión como la fonda más cómoda y barata. 

B. Arresto menor.—(Municipales).—Aplicables son á esta clase de re
clusos las consideraciones hechas respecto á los anteriores; 2.846 han sido 
loa ingresos, y mil ochocientos noventa y uno tienen la nota de reincidencia, 
machos hasta por décima vez. 

£1 que observa á la ligera y superficialmente estos hechos, tan dañoso» 
en BÍ y tan alarmantes para la tranquilidad social, no concede ja debida 
importancia, antes bien, mira con indiferencia, á ese crecido número de 
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enemigos declarados de la honradez, del orden y del sosiego, de lo bueno y 
de todo lo moral. Pero V. K., que personifica la justicia en la más genuína 
y alta representación que dentro del Estado tiene, es seguro que ha de me
ditar seriamente y examinar bajo todos sus aspectos la situación y suerte 
de cuatro mil individuos (número redondo), que en solo un año han pasado 
y repasado por esta Prisión; que nada bueno han hecho en la vida libre la 
mayor parte de ellos, antes al contrario, su conducta y sus ataques á las 
personas y á la propiedad, les han empujado á esta casa, y que aquí se han 
mantenido sin producir nada, y por ende, á costa del trabajo y del sacrifi
cio de las clases honradas y laboriosas que contribuyen, á costa de priva
ciones, para mantener ese buitre, que como el de la fábula, las roe las 
entrañas. 

No se necesita mucho para ingresar por vez primera en la Cárcel; esto 
es, sin ser criminal, sin tener una intención pervertida, conservando bue
nos propósitos y no malos sentimientos, fácil es sufrir una caída. Pero e.x 
la Cárcel, sobre todo en la vida aglomerada, sitio tan inclinado y de tan 
rápida pendiente (digan lo que quieran los ilusos), hacia la delincuencia y 
la perdición, que cuesta trabajos extraordinarios al que en la calle tropieza 
y en la Cárcel cae, levantarse por sí solo, dadas las condiciones sociales en 
que vivimos, y el concepto que la opinión forma del que ha sido encar
celado. 

Si en mayor ó menor grado á todos los reclusos les alcanzan estas consi
deraciones, muy de Heno se encuentran dentro de ellos los de que ahora 
trato, los de arresto gubernativo y los de arresto menor. Por una blasfemia, 
por una falta, se recluye á un individuo, reclusión que, si ninguna eficacia 
produce, ni como corrección ni como castigo, sirve muy mucho para probar 
la vida carcelaria, -para conocer, relacionarse y dejarse influir por malas 
compañías para desconceptuarse en la opinión, para desviarse de la vida 
honrada, acercarse á la delincuencia y emprender la carrera del delito. «Las 
raltas pequeñas allanan el camino para cometer las grandes, y todas abren 
brecha en la conciencia, muy difícil, si no imposible, de cerrar» (1). Si á 
esto se añade que muchos de los que sufren arresto menor y gubernativo 
eon jóvenes, descuidados unos, abandonados "otros por su familia, y no po
cos que carecen de ella, la necesidad de que el Estado atienda con solicitud 
y discreción á estos individuos y libre á la sociedad de sus ataques, se pre
senta con mayor imperio. 

No es propio de este trabajo, ni á su autor incumbe ahora, discurrir so
bre si en el Código penal deben modificarse los artículos que á las faltas y 
determinados delitos se refieren; si es ó no acertado el arresto gubernativo; 
"i deben crearse colonias peninsulares ó ultramarinas para la clase de re
clusos que se trata; si serla conveniente crear brigadas de obreros por cuen-
ta de la Administración, etc., etc. Tales puntos, más que á una sencilla y 

<1) Arenal, Situdios Ptnittnciariei, Madrid, 1891. 
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reglamentaria Memoria, corresponden á un tratado especial de la materia. 
En lo que sí creo de mi deber insistir, es en la urgente necesidad de no en
viar á esta Prisión esa clase de reclusos, que dan al traste y por tierra echan 
los buenos efectos del sistema celular,y sin conseguir nada útil ni provecho
so para ellos, acarrean males de transcendencia á la Prisión y constituyen 
en ella un permanente trastorno. 

CONCLUSIÓN 
Para cumplir la obligación reglamentaria que motiva esta Memoria, he 

puesto cuanto estaba de mi parte. V. E. juzgará si he llenado mi misión y 
si la obra responde á la buena voluntad y al sincero deseo que la inspira. 

Madrid 31 de Diciembre de 1893. 

SUELTOS Y NOTICIAS 

IJ» Unión del Cuerpo de Pena les . 
En conformidad á lo que determina el Reglamento de esta Sociedad, 

que es la misma de Socorros mutuos, modificada en sus bases, el día 30 del 
pasado Abril se eligió Junta directiva, y quedó constituida en la siguiente 
forma: 

Don Fernando Cadalso, Presidente.—D. Manuel E. Campano, Vicepreti-
líenle.—D. Vicente Castañer, Tesorero.—D. Román Barco, Contador.—Don 
Andrés Guerrero, D. José de Burgos, D. Román Cano, D. Teodoro Gonzá-
lez y D. Carlos Navarro, Vocales.—D. Leoncio Alvarez, Secretario.—D. José 
Morales, Vicesecretario. 

Como verán nuestros lectores, se ha atendido para constituir la Junta, 
Á que estén representadas las clases y categorías del Cuerpo, desde Directo
res de primera hasta Vigilantes de segunda. Los socios invitaron al señor 
Bolaños, Jefe de la Cárcel de Mujeres de esta Corte, para que figurase en 
(«ndidatura, á fin de que tuviera representación la clase de Administrado
res. Dicho Sr. Bolaños, por razones que respetamos, se excusó de aceptar el 
cargo, y como en Madrid no hay otro empleado de su categoría, en su lugar 
ha sido elegido D. Román Barco, Ayudante primero de la Prisión Celular. 
Y á fin de que en la Junta figuren individuos de los dos Establecimientoe 
que en la Corte existen, fueron elegidos, D. Román Cano, Ayudante se
gando de la Cárcel de Mujeres, y D. Carlos Navarro, Vigilante segundo de 
la misma. 

Hoy comienza á funcionar la nueva Junta, que ya tiene abierto sus li
bree, y como la REVISTA tiene dicho, en loe diez primeros días del me« 
aotaal, dará cuenta del número de socios y del capital con que cuenta, que 
en este mismo periodo de diez días depositará el Tesorero en el Banco de 
España. 
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Contestando á varios empleados que nos preguntan la forma de mandar 
sus cuotas deepcios, tenemos mucho gusto en manifestarles, que pueden 
remitirlas en libranzas ó letras al Tesorero de la Junta, D. Vicente Casta-
ñer. Administrador de la Prisión Celular de Madrid. 

Al mismo Sr. Castañer pueden dirigirse también los que deseen obtener 
el nuevo Reglamento aprobado por el Gobierno civil. 

Hemos de advertir también que la nuera Junta comienza á funcionar 
con el capital á que ascienden las cuotas de los nuevos socios, por no ha
berse resuelto todavía el litigio relativo á las 5 300 pesetas, documentación, 
etcétera, que dicha Junta ha reclamado judicialmente al que fué Secreta
rio, Sr. Rabadán, cuya suma y documentos pertenecen á la Asociación. IJOS 

socios pueden estar seguros de que la Junta no descuida este asunto. 

Haberes pasivos. 
Creemos oportuno manifestar á nuestros lectores, no den importancia 

á ciertas noticias alarmantes que, con daño de todos y sin beneficio del que 
las extiende, suelen darse á los cuatro vientos. 

No hace mucho se dijo, sin motivo 3' sin razón, que el Cuerpo de Pena
les peligraba, porque el Sr. Ministro de Gracia y Justicia pensaba disolver
le, como si dentro de la justicia cupiera lesionar derechos legítimamente 
adquiridos; como si en el tiempo que el Cuerpo de Penales lleva de exis
tencia no se hubiera reconocido por todos el progreso realizado en la refor
ma penitenciaria, y como si la existencia de este Cuerpo no estuviera ya ul 
amparo de una ley que le ha reconocido y le ha otorgado justos y legítimos 
derechos. Y siguiendo ese proceder alarmista, trátase ahora de dar el carác
ter de engaño y subterfugio á los trabajos que se practican, para que por 
otra ley se reconozcan derechos pasivos á los empleados de Cárceles. 

La REVISTA DE LAS PRISIONES, cuyos fundadores tienen en esto tanto in
terés como tuvieron en las excedencias, en la reforma del personal de Cár
celes, en la construcción de locutorios, en la adquisición de nuevos edifi
cios, deseos todos, los unos realizados, los otros próximos á realizarse; los 
fundadores de la REVISTA, repetimos, no hacen caso de esas alharacas, ni 
de esos lúgubres y calculados vaticinios; y si ahora los menciona, es para 
que conste siempre la protesta contra ellos, y para que los lectores de nues
tra publicación sepan el curso que llevan nuestros trabajos, y el estado en 
que los mismos se encuentran. 

No está en nuestra mano, como todos saben, conceder esos derechos; 
pero tenemos conciencia de la justicia que para otorgarlos existe, y por 
esto empleamos los medios dignos y modestos que entán á nuestro alcance 
para que los conceda quien puede conocederlos, el Congreso, única entidad 
que tiene competencia. Por esto también hemos recurrido á los señores 
Ministro y Subsecretario de Gracia y Justicia, á los Diputados Sres. Mella
do, Barroso, Aguilera, Nieto, Azcárate, Lastres, Gamazo y otros, en súplica 
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de que apoyen nuestra justa petición. Y las noticias que la REVISTA publi
ca respecto á este asunto, no son otra cosa que la fiel expresión de las ma
nifestaciones qne dicbos señores nos hacen y de la tramitación que el asun
to lleva, segün nosotros mismos observamos. 

Y cuando los mismos señores Diputados que nombramos acogieron 
nuestras peticiones para conceder las excedencias, que jamás tuvo y de que 
hoy disfruta el Cuerpo de Penales; cuando la reforma de Cárceles se hizo, 
coincidiendo, hasta donde fué posible, con las aspiraciones y campaña que 
la REVISTA sostuvo; cuando al fin se ha consignado en presupuesto la suma 
de 500.000 pesetas para la adquisición y reparo de edificios, lográndose con 
esto los deseos expuestos por la REVISTA en una serie de artículos que SUH 

lectores conocen, razones nos asisten para seguir trabajando y para tener 
la seguridad de que se concedan los haberes pasivos á los empleados de 
Cárceles. 

De nuestro deber creemos practicar estos trabajos, para que en todo 
caso nos quede la tranquilidad y la satisfacción de conciencia de haber he 
cho cuanto estaba á nuestro alcance. 

Aamento de pinzas. 
La Dirección general ha pasado el presupuesto de la Prisión Celular á la 

Janta de Prisiones, con la plantilla del personal modificada, en la cual se 
aumentan una plaza de Ayudante de primera y dos de segunda. 

—En la Cárcel de Oviedo se ha creado una plaza de Administrador con 
1,500 pesetas, y otra de Ayudante tercero con 1 250. 

CTomanleaclonea laudatorias. 
La Dirección general ha dado las gracias al Auditor de Guerra de Ceu

ta, D. José Encinas, por el celo con que desempeña el cargo de Presidente 
de la Junta de Prisiones, y las reformas que ha introducido en la colonia 
penal de aquella plaza. 

—También ha dado las gracias al Jefe de la Cárcel de Santander, don 
Buenaventura León Monfort, por haber descubierto á un recluso fugado del 
Penal de Burgos. 

RERSONAL. 
Nombramientos.—Nombrando Vigilante segando de la Cárcel de Falencia, á 

D. Lucio Fombellida. 
ídem (d. de la Cárcel de Barbastro, á D. Alfonso Qnesada. 
ídem Administrador de la Cárcel de Haeaca, á D. Mannel Coacojaela. 
ídem Vigilante legnndo de la Cárcel de Torrelag^na, á O. Antonio Ortic. 
Bi^s.—Dando de baja por fallecimiento, á D. Juan Pefiaranda, Jefe que era de 

la Cárcel de Cádiz. 
ídem id. por dimisión, á D. Carlos Contreras, Ayndante del Penal de Cartagena. 
Bwmncia. -Admitiendo la renoncia de ascenso al Capellán del Penal de Tarra

gona, D. José Sentía. 

J. GéxooaA, DtFRisoB. — SAX BERNARDO, Nthi. 85. — MADRU»: 1896. 


